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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
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SINCELEJO-SUCRE 

Miércoles treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que al instalarse la audiencia inicial 

programada para el día de hoy 31 de mayo de 2023, dentro del proceso de la referencia, 

se presentaron fallas técnicas que impedían una grabación nítida de lo actuado por las 

interrupciones reiterativas, se imposibilita continuar con su desarrollo, razón por la cual 

se declarará fallida y se fijará nueva fecha para su realización, reprogramándose para  el 

día catorce (14) de junio de 2023, a las nueve de la mañana. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar fallida la audiencia inicial programada para 

el día de hoy, 31 de mayo de 2023, dentro del proceso de la referencia por problemas 

técnicos que impidieron su grabación; en consecuencia, se fija el día catorce (14) de junio 

de 2023, a las nueve de la mañana para su realización, a través de la plataforma 

LIFESIZE, la cual se llevará a cabo a través del siguiente link:  

https://call.lifesizecloud.com/18317443 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/18317443
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